
ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
FLY HIGH TRAVEL AGENCY FLYHIGH S.A. CELEBRADA EL 10 DE 

MARZO DE 2020 

correspondiente al ejercicio económico del año 2019; y, 

Por ser ésta la Junta General Ordinaria, los concurrentes invitan y designan a las 
siguientes personas para que actúen como; el Sr. Marlo Andrés Valle Lentino, para que 
actúe como Presidente Ad-Hoc de la Junta, y la señora María José Lentino Oliver para 
que actúe como Secretaria Ad-Hoc, quien deja constancia de haber elaborado la lista 
de asistentes de conformidad con la ley, quedando tal lista autorizada con su firma y 
con la del Presidente Ad-Hoc de la Junta y archivada en el expediente respectivo. 

El Presidente, considerando que en la actual reunión se encuentran presentes todos los 
acdonistas de la compañía y por consiguiente, que se halla representada la totalidad 
del capital suscrto y pagado, declara instalada y abierta esta Junta General Ordinaria 
de cios y manila quede dabeprcade reso sobe ls anotados púnita 
del orden del 

la compañía durante el ejercido económico del año 2019. 
de atender a las inquietudes de los señores accionistas, el 
unanimidad por los señores accionistas concurrentes 

Inmediatamente por la secretaría se da lectura al informe presentado por el Comisario. 
Principal sobre las actividades de la compañía y la gestión de los administradores en el 
ejerddo económico del año 2019, informe que es aprobado en forma unánime por los. 
accionistas concurrentes. 

 



Seguidamente el Presidente pone a consideración de la junta de accionistas presentes 
el segundo punto del orden del día a tratarse, cual es, el conocimiento de los 

informes del Balance General, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo y 
Estado de Evolución del Patrimonio comespondiente al ejercido económico 2019 
preparado y presentado por el Gerente General, documentos que fueron envíados a los 
señores acconistas con la debida antelación para su conocimiento y estudio, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo doscientos noventa y dos de la ley de 
compañías. La junta luego de analizar los documentos referidos y absueltas por el 
Gerente General las inquietudes de los señores accionistas aprueban por unanimidad el 
Balance General, el Estado de Resultados, el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de 
Evolución del Patrimonio correspondiente al ejercido económico del año 2019. 

¡No hablendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso pera la redacción 
de esta acta; hecho lo cual, se reinstala la Junta con las mismas personas que la 
constituyeron, se le da lectura por Secretaría la misma que fue aprobada por 
unanimidad y sin ninguna modificación en cada una de sus partes por todos los 
asistentes que instalaron esta Junta, quienes para constancia firman y se la aprueba, 
con lo cual se levanta la sesión a las 14h00. F) Mario Andrés Valle Lentino, 
Ad-Hoc; señora María José Lentino Oliver, Secretaria Ad-Hoc; 
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